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POR EL CUAL SE HACE UN NOMBMMIENTO DE UN FUNCIONARIO DE
LTBRE NoMBMMIENTo y Rel¡oclóN EN LA ADMINtsrRRclóru MUNtctpAL

DE RIONEGRO

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO ANTtOeUtA, en uso de sus
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 315
de la Constitución Política, el artículo g1 de la ley 1 36 de I gg4 adicionada por la Ley
1551 de2012.

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Nómbrese a Ia Administradora LINA MARCELA GARciA
TABARES, identificada con cédula 39.456.545, en el cargo de Subsecretaria, Grado
01, Código 045, asignada a la SubsecretarÍa de Valorización de la Secretaría de
Desarrollo Territorial, con una asignación salarial de $8.209.674.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha notificación.

Dado en la Alcaldía del Municipio de Rionegro, Antioquia, et X 7 JüL Ztn
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Aprobó Carolina rejada MarrnW
Proyecló: Ana Milena López López
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